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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000141261

 

Fecha: 22/04/2021 04:37:08 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. Evaluación del desempeño servidores sindicalizados con ocasión del permiso sindical. RAD. 20219000158052
del 24 de marzo de 2021.

 

En  atención  al  oficio  de  la  referencia,  mediante  el  cual  solicita  información  sobre  la  reglamentación  de  evaluación  de  desempeño  para  los
dirigentes sindicales, me permito manifestarle lo siguiente.

 

El Gobierno Nacional mediante la expedición del Decreto 288 del 24 de marzo de 2021, adiciona el Capítulo 3 al Título 8 de la Parte 2 del Libro 2
del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo referente a la evaluación del desempeño de los directivos
sindicales y sus delegados con ocasión del permiso sindical.

 

En virtud de lo expuesto, el del Decreto 1083 de 2015, establece:

 

«ARTÍCULO   2.2.8.3.1. Evaluación del desempeño laboral de Directivos Sindicales o Representantes Sindicales. La evaluación del desempeño de
los integrantes de los comités ejecutivos, directivas y subdirectivas de confederaciones y federaciones, juntas directivas, subdirectivas y comités
seccionales de los sindicatos, comisiones legales o estatutarias de reclamos, y los delegados para las asambleas sindicales y la negociación
colectiva, deberá permitir armonizar los derechos relacionados con la actividad sindical y el cumplimiento de los deberes y obligaciones que
corresponden al servidor público en el desempeño del empleo del cual es titular.

 

ARTÍCULO   2.2.8.3.2. Concertación de compromisos laborales de los empleados con derechos de carrera administrativa y en periodo de prueba
que tienen la calidad de directivos sindicales. En la etapa de concertación de compromisos laborales con los directivos sindicales, con excepción
de los delegados para las asambleas sindicales y la negociación colectiva, que gocen de permisos sindicales y su evaluador, se deberá acordar
mínimo uno (1) y máximo tres (3) compromisos funcionales y mínimo uno (1) y máximo tres (3) compromisos comportamentales, para el período
anual o el período de prueba, según corresponda. En todo caso los compromisos laborales deben ser ponderados teniendo en cuenta el impacto
y relevancia de cada uno de estos y el perfil ocupacional y grado de responsabilidad del servidor para desarrollarlos.
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ARTÍCULO   2.2.8.3.3. Evaluación del desempeño de los servidores que actúan como representantes ante las mesas de negociación y en las
asambleas sindicales. Cuando el permiso sindical de los delegados para las asambleas sindicales y la negociación colectiva tenga una duración
superior a treinta (30) días calendario, este periodo no se tendrá en cuenta en la evaluación del desempeño.

 

En consecuencia, la evaluación semestral correspondiente, con relación a cada compromiso según se haya concertado para el cumplimiento
durante el semestre o todo el año, equivaldrá al tiempo efectivamente laborado.

 

ARTÍCULO   2.2.8.3.4. Instrumentos para la evaluación del desempeño de los servidores sindicalizados. La evaluación del desempeño de los
servidores sindicalizados que gocen del permiso sindical se efectuará con los instrumentos adoptados por la Comisión Nacional del Servicio Civil
para los demás servidores de carrera administrativa en las entidades que no cuenten con sistema propio. Las entidades que cuenten con
sistema propio de Evaluación de Desempeño Laboral deberán ajustar el instrumento a lo aquí previsto.»

 

De conformidad con la normativa en cita, cuando el permiso sindical de los delegados para las asambleas sindicales y la negociación colectiva
tenga una duración superior  a  treinta  (30)  días  calendario,  este  período no se  tendrá en cuenta en la  evaluación del  desempeño.  En
consecuencia, la evaluación semestral correspondiente, con relación a cada compromiso según se haya concertado para el cumplimiento
durante el semestre o todo el año, equivaldrá al tiempo efectivamente laborado.

 

Por lo tanto, La evaluación del desempeño de los servidores sindicalizados que gocen del permiso sindical se efectuará con los instrumentos
adoptados por la Comisión Nacional del Servicio Civil para los demás servidores de carrera administrativa en las entidades que no cuenten con
sistema propio. Las entidades que cuenten con sistema propio de Evaluación de Desempeño Laboral deberán ajustar el instrumento a lo previsto
en el Decreto 1083 ibidem.

 

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Luz Rojas

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortes
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